
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

RADICADO 170014003 001 2024 00219 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE 

 
 

Teniendo en cuenta que la COOPERATIVA demandante pretende hacer uso de 

la prerrogativa contemplada en el artículos 134 de la Ley 100 de 1993 y 156 

del CST, que permiten el embargo de la pensión y el salario hasta en una 

cuantía del 50% a favor de las cooperativas legalmente autorizadas; se le 

requiere previo al decreto de la medida solicitada, para que aporte la solicitud 

de vinculación del demandado RODRIGO BETANCUR BARCO, las constancias 

vigentes de afiliación de los demandados y las actas por las cuales fueron 

admitidos como asociados los señores MARÍA DORIS ARIAS OSPINA y 

RODRIGO BETANCUR BARCO. 

 

Se le impone la carga a la parte demandante de aportar los documentos 

solicitados en el presente auto en el término de 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, so pena de tener por desistida la 

medida solicitada en los términos contemplados en el artículo 317 del CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE 1 
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